
Quito, 3 de Julio de 1997. 

Señor doctor 

Ignacio Vidal Maspons 

SUPERINTENDENTE DE COMPAÑIAS 
Ciudad.- Y 

De mi consideración: 

Adjuntas a la presente, se servirá encontrar las escrituras 

públicas de cesión de participaciones, en el capital social de 

FLORICOLA SUNSETVALLEY FLOWERS CIA. LTDA. otorgadas ante el 

Notario Quinto de Quito el 26 de Marzo de 1997, inscritas en 
el Registro de la Propiedad de Tabacundo el 13 de Mayo de 

1997, por las cuales el señor Víctor Aguilar Bueno y su 
cónyuge cedieron 6.000 participaciones sociales a favor del 

señor Víctor Aguilar Cevallos y la señora Olga Bravo Reinoso 
cedió a favorde la señora Alicia Cevallos Bravo diez mil 

participaciones ciales.        
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CESION DE PARTICIPACIONES En la Ciudad de San Francisco de 

OTORGADA POR: VICTOR Quito, Capital de la República 

AGUILAR BUENO Y ALICIA del Ecuador, hoy dia miércoles 

CEVALLOS DE AGUILAR veinte y seis (26) de marzo de 

EN FAVOR DEz VICTOR AGUILAR mil novecientos noventa y 

CEVALLOS : siete, ante mi Doctor EDGAR PÁA- 

POR S/. 6000.000,D0 | TRICIO TERÁN. - Hotario Quinto 

ac. Di - c. de este Cantón, comparecer a la 

celebración de la presente 

escrifáíra públicas por una parte 

los cónyuges señor VICTOR AGUILAR BUENO/Á ALICIA CEVALLOS DE AGUILAR, 

casados entre sí, por sus propios y personales derechos; ya por otra 
  

parte el señor VICTOR" AGUILAR CEVALLOS, Solteros igualmente por sus 
7   

propios y personales derechos.- Los comparecientes son de naciona- 
  

' ! : 1 

lidad ecuatoriana, domiciliados en la ciudad de Quito, mayores de 
  

edada legalmente capaces, ante la ley, a quienes de conocerles doy fe 
  

ly fe presentan para que eleve a escritura pública la siguiente minuta 
  

cuyo tenor literal y que se transcribe a continuación es el siguien- 
  

É 
1 

J Yes- ” SESOR NOTARIO:- Dentro del Registro de Escrituras Públicas a 
  7 | 
/Ásu Cargos sirvase incorporar una de Cesión de Participaciones 
  

Sociales, contenida cen las siguientes cláusulas:- PRIMERA.-— COMPARE- 

  

CIENTES.- Comparecen a la suscripción del presente instrumento públi- 

  

có por una parte el señor VICTOR AGUILAR BUENOS y su cónyuge la 
    señora ALICIA CEVALLOS DE AGUILAR, / por sus propios derechos, A 

l 
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quienes Lara efecto de este instru 

“Cedente"x y, por otra parte el señor VICTOR AGUILAR CEVALLOS, a |] 

quien para efecto de este convenio se le podrá denoninsr com] 

"“Cesicnario”. Los comparecientes son de estado civil casado el señor 

  

  

Victor fquilar Bueno y señora Alicia Cevallos Bravo, Y soltero del 
  

, 

señor Victor  áquilar Cevallos, de ocupaciones particulares, domicis ] 

liados en la ciudad de Quito. SEGUNDA.—  ANTECEDENTES:-  UMO.— 
  

  

FLORICOLA —SUNSETVALLEY FLOBERS COMPAÑIA LIMITADA, se constituyó 
Jl 

mediante escritura pública otorgada ante le Motaríio Quinta de Quito, 
  

el tres de Abril de mil novecientos noventa y seis. inscrita enel 
  

Registro de la Fropiedad del Cantón Fedro Moncayo el veinte y nueve 
  

4 y 

de fbrid de mil novecientos noventa y seis. DOS.-— Lá dunta General 
  

de socios de FLORTCOLA —SUNSETVALLEY FLOWERS  CONFARIA LIMITADA, 
  

  
14 

reunida el veinte y nueve de abril de mil novecientos noventa y seis, 

   

  

Y milo participaciones 
  

o : Ls . O 
autorizó por unanimidad la cesión de. cel 

a 

  

sociales de propiedad del cedente a favor del señor Victor águilar e 

Cevallos. TERCERAs-  CESION DE PARTICIPACIONES SOCIALES.- Fór el 
  

presente instrumento público, en base a la autorización de la dunta 
  

General Universal de Socios de FLÓRICOLA SUNSETVALLEY FLOWERS 
  

COMPAÑIA LIMITADA, reunida el veinte y nueve de abril de mil: 
  

novecientos noventa y 5ei5, conforme consta de la certificación 
  

otorgada por el representante legal de la misma, que se adiunta coma: 
  

documento habilitante, el señor Victor Aguilar Bueno y la señora 
  

, 

ñlicia Cevallos Bravo, por sus propios derechos, ceden y transfieren 
  

a favor del señor Victor Áquilar Cevallos seis mil participaciones 
  

” 

sociales de un valor nominal de mil sucres cada una, todas en el A 

  

capital social de la FLORICOLA SUNSETVYALLEY FLOWERS  CONPAÑIA LIMITA - 
    Ds la presente. cesión comporta todos y cada uno de los derechos 
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inherentes a la calidad de socio.- Usted señor Notario se servirá 
  

agregar las demás cláusulas de estilo para la perfecta validez del 
  

  

. o A A a e TT TE ma mi das AA E A A E RAN 

presente instrumento público.- Firmado) »= Doctor Santiago Cornejo 

Mignone.- Matrícula Profesional del Colegio de Abogados de Quito 
  

número tres mil ciento diecisiete".- Hasta aqui la minuta que queda 
  

elevada a escritura pública, con todo el valor legal.- Fara la cele- 
  

  

legales del caso; y leída que lés fue a los comparecientes, por mi 

- bración de la presente escritura pública, se observaron los preceptos 

  

el Notario, aquéllos se ratifican y firma conmigo, en unidad de acto, 
  

de todo lo cual, /doy fe. 
  

O 7, 
  

  

C.C. /700/3333-39 
  

  

AA 
  

ALICIA CEVACIDO DE AGUILAR C.C. /702EOHIB y 
  

  

  

li 

Véa A — 
VICTOR AGUILAR CEVALLOS — C.L. /204P29%2—2 
  

Aa z Aotario. - Firmado).- Doctor Edgar Patricio Terán.- (A contima- 

/ cin ¡be encuentra impreso un sello)".- Documentos habilitantes. .-— 
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Oi De conformidad com el artículo dieciocho nuneral 
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quinto de la Ley Notaria     
A ES e is 
vigente, cotbertifico que las. - 

  

fotocopias de tres cédulas de ciudadanía >» precedentes, 

  

constantes en una foja útil, som exactamente iguales a las 

originales que me Tueson prezentad Y que devolvi a loz 

interesados. Quita, a veinte y seis de marza de mil 

novecientos noventa y siete.- pr 
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CERTIFICACION: 

Quito. 13 de Enero de 1997. 

Por la presente certifico que la Junta General Extraordinaria 
de Socios de FLORICOLA SUNSETVALLEY FLOWERS CIA. LTDA. reunida 
el 29 de Abril de 1996, autorizó al señor Víctor Aguilar Bueno 

la cesión de 6.000 participaciones sociales en el capital 

social de la Compania a favor del señor Victor Aguilar 

Cevallos. 

     Lo Y ificoy% 

Se otorgó ante mia y en Te de elio  confiero sta TERCERA 

COPIA CERTIFICADA, firmada y sellada en Quito, a treinta 

y uno de marzo de mil novecientos noventa y siete.” 

EL NOTARIO 
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ZON:- Tomé nota al margen de la matriz de la escritura 
  

pública de constitución de compañia otorgada el tres de 
  

abril de mili novecientos noventa y seis, de la presente 
  

cesién de participaciones.” Quito, a treinta Y uno de. 
  

marzo de mil novecientos noventa y siete.” 
  

  

El NOTARIO y 
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D: Gdgar Pnricdo Terán 4 
  

Notario Quinto 
  

Quito 
  

  

RAZON: Con esta fecha queda inscrita la presente escritura 
  

en el Registro Mercantil del Cantón Pedro Moncayo, Tomo 15. 
  

Se anotó con el N* 558 en el Repertorin.- Je archiva 18 -= 
  

  

segunda copia certifidada de la escriturs en cumplimiento 

de le ley,- Tabacundo, a trece de Mayo de mil novecientos 
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QUINTA 4 A AR a 
ANA Y A, 

2 . O > En 

3|_.CESION. DE PARTICIPACIONES En la Ciudad de San Francisco de 

  

  

  

  

  

  

  

  

4L_ OTORGADA POR: OLGA BRAVO Quito, Capital de la República 

5| REINOSO del Ecuador, hoy día miércoles 

6|__EN FAVOR DK: ALICIA CEVA-— veinte y seis (26) de marzo de 

na 71 LLOS BRAVO | : mil novecientos noventa y 

al .POR S/. 10000.-000,00 siete, ante mi Doctor EDGAR PA-— 

9|_ mc. Di Cc. TRICIO TERAN, Notario Quinto 

10 de este Cantón, comparecen a la 

11 celebración - de la presente 

12 y” escritura pública, por una parte 
  

13 la señora OLGA BRAVO REINOSO Y vor sus propios y personales derechos; 
  

14 y, por otra parte la señora ALICIA CEVALLOS BRAVO, ¡igualmente por 
  

-1s| sus propios y personales derechos.- Las comparecientes son de 
  

16| nacionalidad ecuatoriana, de estado civil viuda y casada, respecti- 
  

  

17 _ vamente, domiciliadas en la ciudad de Quito, mayores de edad, legal- 

18 |; mense capaces, ante la ley, a quienes de conocerles doy fe y me 
  

19) esgntan para que eleve a escritura pública la siguiente minuta cuyo 
  

Luena: literal y que se transcribe a continuación es el siguiente:- 
  

lo 
/ SEÑOR  NOTARIO:- Dentro del Registro de Escrituras Públicas-a- su 
l   

cargo, sirvase incorporar una de Cesión de Participaciones 
  

Sociales, contenida en las siguientes cláusulas:- PRIMERA.- COMPARE- 
  

  

CIENTES.- Comparecen a la suscripción del presente instrumento públi- 
  

25 co poruna parte la señora Olga Bravo Reinoso, for sus propios 
  

26 derechos. a quien para efecto de este instrumento se denominará como 
  

27 “La Cedente'y/y por otra parte la señora Alicia Cevallos Bravo/4 
      28 quien para efecto de este convenio se le podrá denominar como 
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aci artícole iciliadas en la ciudad de Quito = SEGUN |   

seis, inscrita ] ela j E 

Moncayo el veinte y nueve de Abril de mil novecientos noventa y 

seis.-  DOS.- La Junta General de Socios de  FIORICOLA SUNSETVALLRY | 

novecientos nov: 

mi participaciones sociales de propiedad de la cedente a favor de la | 
  

señora Alicia Cevallos Bravo.-  TERCERA:-  CESION DE PARTICIPACIONES | 

. SOCIALES. Por el presente instrumento público, en base a la 
  

  

autorización de la Junta General Universal de Socios de FLORICOLA 

SUNSETVALLEY FLOWERS COMPAÑIA LIMITADA, reunida el veinte y nueve de 
  

abril de mil novecientos noventa y seis, conforme consta de lal 

certificación otorgada por el representante legal de la misma, que 
  

se adjunta como documento habilitante, la señora Olga Bravo Reinoso DO 
  

  

por sus propios derechos; vede y transfiere a .favor de la señora 
go 

Alicia Cevallos Bravo [diez (sr Y rticipaciones sociales de un valor 
  

nominal de un mil  sucres cada una, / todas en el _ capital social de la 
  

/ 

FLORICOLA SUNSETVALLEY FLOWERS COMPAÑIA LIMITADA.- La presente cesión 
  

comporta todos y cada uno de los derechos inherentes a la calidad de 
  

socio.- Usted señor Notario se servirá agregar las demás cláusulas 
  

de estilo para la perfecta validez del presente instrumento público.- 
  

Firmado).- Doctor Santiago Cornejo Mignone.- Matrícula Profesional 
    número tres mil ciento diecisiete del Colegio de Abogados     
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1 de Quito".- Hasta aquí la minuta que queda elevada a escritura públi- 

2 ca, con todo el valor legal.- Para la,celebración.de la presente 

3 escritura pública, se observaron los. preceptos legales del caso; y 

4 leída que les fue a las comparecientes, por mi el Notario, aquéllas 

5 se ratifican y firman conmigo, en unidad de acto, de todo lo cual, 

6 doy fe. . 
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CERTIFICACION 

Quito. 13 de Enero de 1997... 

Por la presente certifico que la Junta General Extraordinaria 
de Socios de FLORICOLA SUNSETVALLEY FLOWERS CIA. LTDA. reunida 
el 29 de Abril de 1996. autorizó a la señora Olga Bravo 
Reinoso la cesión de 10.000 participaciones «sociales en el 
capital social de la Compania a favor de la señora Alicia 
Cevallos Bravo. / 

  

Se otorgó ante mi, y en te de ello confiero esta PRIMERA 

COPIA CERTIFICADA, firmada y sellada en Quito, a treinta 

y uno de marzo de mil novecientos noventa y siete.- 

  

Motaric Quinto 
Quito 

 



  

ZONi— Tomé nota al mergen de la matriz de la escritura 

pública de constitución de compañía otorgada el tres de 

abril de mid novecientos noventa y seis, de la presente 

cesión de participaciones. Quita, a treinta y una de 

marzo de mil novecientos noventa y siete. 

EL NOTARIO 

   
   

Y; Gdgar Patricio Terán % 

Motaric Quinto 

Dyito 

RON: Con este fecha ¡ueús inscrita ls presente escritura 

en el Registro Mercantil del Cantón Pedro Moncayo, Tomo 19.» 

Se anotó con el Ne 597 en el Reportorinr.- Se srehiva la Se - 

gunda copia certificada d+ lo escritura en cumpli niento de=- 

La ley.» Tabacunó), € trece de koyo “de mil anvecientas no » 

venta y siete,- 

  

  

 


